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(( ,..,; ti. -f<;n 1(J, ,:aL<:g'jna de V1Vlendas subvencionadas la
cuantia de los préstamus se fijará. previo informe del Minis~

terio de Hacienda, en los programas anuales de actuación a
que ge refiere el artículo cuatro del texto retundido, cifrándose
en una cantidad por metro cuadrado de superft.cie construida,
aplicada a la. de cada vivienda calificada, sin que en ningún
caso. sumados préstamos y subvención, pueda exceder de los
limite8 aeñalados en la norma anterior para las viviendas del

segundu grupo, según la \9lase de promotores a qU€ -.;e re·
fiera.»

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADOI ORDEN de 1 de julio de 1969 por la que " dispon.
el cese del funcionario del Cuerpo Técnico de Co-
rreo. don Aquilino Lópu Leal en el ServtofO dt
Correos de Guinea Eouatorkll.

iJECREl'O 1624/1969, de 17 de lulto, por el que se
.: tspOne el cese en el cargo de Consejero electivo
!Id Conse"o de Estado de don Luis Alvaree de E:'!
!'alta :if L"¡¡que, Barón de las Torres.

De conformidad con 10 preceptuado en el artículo único de
la Ley treinta y dos¡nlil novecientos sesenta y ocho, de vein
tisiete de julio. y por haber cumplido los setenta y cinco afios
de edad el día trece de junio,

Vengo éu dilponer el cese como consejero electivo del Con
sejo de Estfido de don Luis Alvarez de Estra.da. y Luque, Barón
de las 'torres, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil noveciento.s seaenta. y nueve.

FRANCISCO FlRANCO

DECRETO 1625/1969, de 17 de julio, por el que se
nombra Consejero ~l~ctivo del Consejo de Estado
a don José Núñez IglesIas.

De a.cuerdo con lo que estableoe el número tercero del ar
ticulo tercero de la Ley Orgánica del Consejo de Estado de
veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro,

Vengo en nombrar Consejero electiva del Consejo de Estado
a don José Núfiez Iglesias, cOmo comprendido en la catego-
ría g) de lu aefialada.s en dicho articulo.

Al1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
& diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FlRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 1 de julio de 1969 por la que se dispone
el ceSe del Comandante del Ejército de Tierra don
Féli$ Bosque Turrez en el cargo de Auditor de la
Jurisdicoión Militar de la extinguida ComisarúZ
General de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En e,plicación de lo establecido en el articulo 12 de
la Ley 59/19117 de 22 de julio.

Esta Presidencia del Goblerno ha tenido a blen dlsponer que
el Comandante Auditor del Ejército de Tierra don Félix Bosque
Turretl, ene ton caré.cter foI'ZOlo en el cargo de Auditor de la
Jurísc:UOO1ón MUltar de la extinguida Oorni.!aría OeneraJ de G1i1
nea lIlcuatorial, con efectividad del di. :1:9 del próXimo mell de
septiembre, s1gu1enM al en qUe termina la licencia que le co
rresponde, quedando a dispollición del Ministerio .del 'Ej~l'~ito

Lo quo ponllllpo a V. l. para su debido conocimiento y ofooloo
procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid.1 de julio de 1969

CAltiRoERO

Ilmo. Sr Director general de Plazas y ¡Provincias Africanas.

Ilmo. Sr.: En BiPllcaoi6n de Hl establecid.o en el artioulo 1:0
de la Ley 5911967. de 22 de julio

Esta Preaidencia del Gobierno na tentdo 8 Dien d1aponer qUt
el funcionario del Cuerpo Técnico de Correos don Aquilino Lópe2
Leal. A14G02699 cese con carácter forzoso en el Servicio de CO
lTeos de Guinea Ecuatoriat< con efectividad dl--: día 18 del me.'
de Julio en curso, sigUIente aL en que termina la licencia regla·
mental'ia que le fué conclKlida, quedando a dlSpC 18ición del Mi
nist'8I'io de la Gobernación para que se le a51gne destino en 1&1
condicic;mes determinadM en el párrafo tercero del ci~o ar
tieulo 12.

Lo que partieipo a V. l. pa-ra su debido conoo1m1ento y efec
tos procedentea.

Dios guarde. V. l.
MadrId. 1 de Julio de 19lW.

OANUllRO

Ilmo. 81". Director leneral de Plazaa y PrOV1notaa Africanas.

ORDEN de 5 de julio de 1969 por la que s. cljapDnt
el cese del funcionDrl.o fiel Cuerpo T4cmicO de
Aduanas don Fernando BI.ton CuadraCio '11 .1 car
go que venía aelempel1ancJo en la D.lsgaaf6n dI'
Hacienda de Guinea Ecmatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el articulo 12 d
la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presidencia del Oob~emet!JJ.a
tenido a bien dlspOner que el funcionario del Cuerpo Tkn1co
de Aduanas don Fernando Ristori Cuadrado. A06HA709, cese con
caráctlJ' forzoao en el cario que venia deSémpefiando' en la Dele
gaciÓll de' Hacienda de GUinea Ecuatorial. con efectlvldad del
día 9 del próximo me8 de diciembre. sigmentl" al en qu .. termina
la licencia proporcional que le corresponde, Quedando él dispo.
sición del Ministerio. de Hacienda para que se le asigne destino
en lu condiciones determinad... en el párrafo tercero de) Clt.aC1o
.artíoulo 12 '

Lo que porllolpo a V. I, para eu dobldo conodmtlnto y oreo
lo< prooe<lentes.

Dlos guarde a V. l.
Madr;d. 5 do Julio de 1ge9

CANUllRO

Ilmo. Sr. Director I,enera! d.e PluaB y IProv1no1u Afrklanu.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de 1ulio de 1969 por Za que se clis
POIU: cese en el cargo de Impectorde Enseñ4'n2a
Mf<lf4 del E'tado, del Df.strito Unlversftario de
Granada, don PascuAl BOIra Bellostcu.

Ilmo. Sr.: En virtud de 148 atribUciones que le confiere el
artículo 65 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza ~edia
de 26 de febr&ro de 1953 «Boletln OfIcial del B:otado» del 2'1).

E8te _o ha dI,pueeto _, con er..,1oo de 30 de JUDlo
pasado, en el _ de lnapeotor de _t1_ Me4Ia del J!:&.
tado del DIstrito Universitario de Granada. el llustr18lmo IItftor


